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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Función Ejecutiva, para que a través del Ministerio de 
Infraestructura e IPALaR, realice un estudio y renovación de la Red de Agua Potable, 
cambiando el diámetro de las cañerías por uno más amplio (75 mm), en el barrio Juan 
F. Quiroga, en la localidad de Malanzán, departamento Juan Facundo Quiroga.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Función Ejecutiva, a efectuar los gastos necesarios que 
demanda el cumplimiento de la presente Ley, que serán imputados a las partidas 
presupuestarias pertinentes, correspondientes al Ejercicio Financiero 2015.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 129° 
Período Legislativo, a once días del mes de diciembre del año dos mil catorce. Proyecto 
presentado por el diputado MAURO CLAUDIO LUJÁN.- 
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